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Cotejar contra entrega 
Señor presidente,  
 
Honduras le felicita a usted y al resto de los miembros del buró por la elección para 
conducir los trabajos de la Primera Comisión en este septuagésimo sexto período de 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. Mi delegación aprovecha esta 
oportunidad para expresar el pleno concurso y asegurar las mejores condiciones de 
diálogo y resultados en nuestras deliberaciones.   
 
Honduras hace suyo el pronunciamiento de la Delegación de Guatemala en nombre de 
los Estados Miembros del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), y reafirma 
el compromiso con la Organización de las Naciones Unidas para continuar trabajando 
por el desarme general y completo, la no-proliferación y la aplicación de los acuerdos 
internacionales sobre desarme y control de armas para mantener la paz y la seguridad 
colectiva para el bien de toda la humanidad.  
 
Nos unimos a la voz de preocupación ante el incremento del gasto militar, y 
consideramos que el mismo podría ser mejor utilizado para el bienestar común en áreas 
de urgente necesidad social y en el cumplimiento de los Objetivos de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible.  
 
Honduras, Estado Fundador de esta organización, ha hecho suyo lo establecido en el 
Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, el cual explícitamente indica que debemos 
mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin debemos tomar medidas 
colectivas y eficaces enmarcadas en los principios de la justicia y del derecho 
internacional. Históricamente, mi país ha sido constante en reafirmar el compromiso con 
el desarme al adherirse a los instrumentos internacionales emanados de la Organización 
de las Naciones Unidas; así como de organismos hemisféricos y regionales en materia 
de desarme, de medidas de fomento de la confianza y de control de armas, entre otros.   
 
Señor presidente, 
 
Honduras, ratificó el Tratado de Prohibición de Armas Nucleares, y con ello el 22 de 
enero de 2021 se convirtió en el Estado número 50 en realizar el depósito de ratificación 
ante esta organización universal, momento histórico que hizo entrar en vigor tan  



 
 
importante instrumento internacional. Ahora el camino es materializarlo en procura de la 
paz y la seguridad de toda la humanidad y de la sostenibilidad del planeta.  
 
El riesgo que presenta el posible uso, o la amenaza de uso de las armas nucleares 
socavan el objetivo de esta comisión. La única manera de terminar con el riesgo que 
representa el armamento nuclear es la eliminación total del mismo. Honduras condena 
los ensayos de armas nucleares y pide la eliminación de las armas de destrucción masiva 
mediante la negociación multilateral y bajo los principios de verificación, irreversibilidad 
y transparencia.  
 
En este septuagésimo sexto período de sesiones, nuestro país reitera el llamado para 
que todos los países del mundo se comprometan a utilizar energía nuclear únicamente 
con fines pacíficos y de cooperación científica con responsabilidad. 
 
Señor presidente, 
 
La amenaza que representa el mercado ilícito de armas convencionales y las 
consecuencias humanitarias, socioeconómicas y de seguridad derivadas de la 
fabricación, transferencia y circulación ilícita de las armas pequeñas y ligeras son atroces 
para hombres, mujeres, niños y niñas en muchas regiones. Mi país con el compromiso 
puesto en el Plan de Acción de las Naciones Unidas cuenta con la “Ley de Control de 
Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Materiales Relacionados”, que le permite 
realizar acciones a nivel local, nacional, regional e internacional para combatir este 
flagelo que enluta a familias a nivel mundial. Honduras reconoce y agradece el 
acompañamiento del Sistema de Naciones Unidas y de los países amigos en este tema.  
 
Señor presidente,  
 
Honduras apoya la utilización del espacio ultraterrestre únicamente con fines pacíficos, 
y favorece el fortalecimiento de las normas internacionales aplicables a los Estados en 
el campo de la información y de las telecomunicaciones en el contexto de la seguridad 
internacional, promoviendo acciones y estrategias para fortalecer la seguridad 
cibernética y prevenir el delito y ataques cibernéticos, creando un espacio seguro, 
estable, accesible y pacífico.  
 
Para finalizar, quiero enfatizar que para Honduras el intercambio de experiencias, la 
capacitación constante y la participación de las mujeres en los temas que como Primera 
Comisión nos concierne, es fundamental; así como, la asistencia y la cooperación que 
nos brinda la comunidad internacional.  
 
Muchas gracias. 


